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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

60/2018 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   09/noviembre/2020 
Vista la sentencia, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró procedente y parcialmente fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad, así como 
los votos concurrentes y particulares formulados 
por los Ministros precisados en el presente 
acuerdo, relativos a dicho fallo; se ordena su 
notificación por lista y mediante oficio a las partes. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

132/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COLIMA, ESTADO DE 
COLIMA 

   09/noviembre/2020 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró procedente y fundada la presente 
controversia constitucional, así como los votos 
particulares formulados, respectivamente, por los 
Ministros precisados en el presente acuerdo, 
relativos a dicho fallo; se ordena su notificación por 
lista y mediante oficio a las partes. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

314/2019 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE COLIMA 

   09/noviembre/2020 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación por oficio 
a las partes. 
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Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

4 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 185/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
316/2019 

RECURRENTE: COMISIÓN 
DE AGUA POTABLE 
DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE 
MUNICIPIO DE 
MANZANILLO, ESTADO 
DE COLIMA 

   09/noviembre/2020 
Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró infundado el presente recurso de 
reclamación; se ordena su notificación por oficio a 
las partes y envíese copia certificada a la 
controversia constitucional 316/2019, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 194/2019-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
340/2019 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  

   09/noviembre/2020 
Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró infundado el presente recurso de 
reclamación; se ordena su notificación por oficio a 
las partes y envíese copia certificada al incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 
340/2019, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

 


